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PATRIMONIO AUTÓNOMO ECOPETROL OBRAS POR IMPUESTOS 2022-2024 OPCIÓN FIDUCIA  

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 003 DE 2023 

 

ADENDA No. 001 

 

En el marco de la Licitación Privada Abierta No. 003 de 2023, cuyo objeto es: “REALIZAR LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, SOCIAL, AMBIENTAL Y JURÍDICO 
PARA EL(LOS) SIGUIENTE(S) PROYECTO(S): 1. MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PARA LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS UBICADAS EN EL MUNICIPIO DE SARAVENA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA; 
2. MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA PARA LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS UBICADAS EN EL 
MUNICIPIO DE VALLE DEL GUAMUEZ, PUERTO CAICEDO Y PUERTO LEGUÍZAMO EN EL DEPARTAMENTO 
DEL PUTUMAYO”, de conformidad con lo establecido en el numeral 3.7. Adendas, de los Términos de 
Referencia, Fiduprevisora S.A. como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO ECOPETROL 
OBRAS POR IMPUESTOS 2022-2024 OPCIÓN FIDUCIA procede a realizar modificaciones a los Términos 
de Referencia, previa las siguientes: 

 
I. CONSIDERACIONES 

 
1. El 17 de enero de 2023, Fiduprevisora S.A. como vocera y administradora del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO ECOPETROL OBRAS POR IMPUESTOS 2022-2024 OPCIÓN FIDUCIA, dio apertura a la 
Licitación Privada Abierta No. 003, y realizó la publicación de los términos de referencia junto con 
los anexos y demás documentos del proceso.  
 

2. Dentro del plazo establecido en el cronograma del proceso de selección, se estableció como fecha 

límite de recepción de observaciones el 23 de enero de 2023 a las 5:00 p.m.; diversos interesados 

en participar en la Licitación Privada Abierta No. 003, presentaron observaciones a los términos 

de referencia y demás documentos. 

 

3. Fiduprevisora S.A. como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO ECOPETROL 

OBRAS POR IMPUESTOS 2022-2024 OPCIÓN FIDUCIA, estando dentro del plazo establecido en el 

cronograma del proceso de selección emitió respuesta a las observaciones presentadas en el 

marco del proceso de selección.  

 
4. Conforme con las observaciones presentadas por los interesados y las respuestas emitidas por 

Fiduprevisora S.A. como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO ECOPETROL 

OBRAS POR IMPUESTOS 2022-2024 OPCIÓN FIDUCIA, el 25 de enero del año en curso, se hace 

necesario realizar los siguientes ajustes a los términos de referencia y anexos.   

 
En virtud de lo anterior, Fiduprevisora S.A. como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
ECOPETROL OBRAS POR IMPUESTOS 2022-2024 OPCIÓN FIDUCIA, previa instrucción de Ecopetrol S.A., 
en su calidad de fideicomitente y/o gerente, procede a realizar las siguientes:  
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II. MODIFICACIONES 

 

1. MODIFÍQUESE el numeral 2.8- Cronograma de los Términos de Referencia, el cual quedará de la 

siguiente manera: 

 

Actividad Fecha, hora y lugar según corresponda 

Cierre de la etapa de recibo de 
propuestas– (plazo máximo de 
presentación de oferta) 

Fecha: 01 de febrero de 2023 
Hora: 11:00 a.m. 
Lugar: correo electrónico 
oxiecopetrol@fiduprevisora.com.co 
Se aclara que se tendrán por no presentadas las 
ofertas enviadas por otros medios diferentes. 

Audiencia virtual de cierre 
(Asistencia obligatoria para los 
proponentes) 

Fecha: 02 de febrero de 2023 
Hora: 9:00 a.m. 
Lugar: Link de Microsoft Teams publicado 
mediante comunicado en la Página Web de 
Fiduprevisora S.A., un (1) días hábil antes del 
cierre. 

Evaluación de las ofertas (requisitos 
habilitantes)  

Fecha: 09 de febrero de 2023 

Publicación del informe de requisitos 
habilitantes (orden jurídico, financiero 
y técnico, (-solicitud de subsanación-).  

Fecha: 10 de febrero de 2023 
Lugar: Página Web de Fiduprevisora S.A. 
https://www.fiduprevisora.com.co/obras-por-
impuestos/ 

Oportunidad para subsanar 

Fecha: 14 de febrero de 2023 
Hora: 5:00 p.m. 
Vía correo electrónico: 
oxiecopetrol@fiduprevisora.com.co 

Publicación del informe definitivo de 
requisitos habilitantes (orden jurídico, 
financiero y técnico) 

Fecha: 16 de febrero de 2023 
Lugar: Página Web de Fiduprevisora S.A. 
https://www.fiduprevisora.com.co/obras-por-
impuestos/ 

Evaluación de los requisitos 
ponderables 

Fecha:  21 de febrero de 2023 

Publicación del informe de requisitos 
ponderables  

Fecha: 22 de febrero de 2023 
Lugar: Página Web de Fiduprevisora S.A. 
https://www.fiduprevisora.com.co/obras-por-
impuestos/ 

Plazo para presentar observaciones al 
informe de evaluación de requisitos 
ponderables 

Fecha: 23 de febrero de 2023 
Hora: 5:00 p.m. 
Vía correo electrónico: 
oxiecopetrol@fiduprevisora.com.co 

Respuesta a observaciones y 
publicación del informe definitivo de 
requisitos ponderables (orden de 
elegibilidad, recomendación del 

Fecha: 27 de febrero de 2023 
Lugar: Página Web de Fiduprevisora S.A. 
https://www.fiduprevisora.com.co/obras-por-
impuestos/ 

mailto:licitacionesoxi@fiduprevisora.com.co
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Actividad Fecha, hora y lugar según corresponda 

contratista seleccionado o de 
declaratoria desierta o fallido de la 
LPA)  

Publicación de acta de aceptación de 
la oferta o de declaratoria desierta 

Dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la 
fecha de publicación del informe definitivo de 
requisitos ponderables.  

 

2. MODIFÍQUESE el numeral 6.3.1 -Experiencia mínima requerida-, en el sentido de incluir dentro la 

nota No. 1 de este capítulo, la actividad de ampliación para la acreditación de la experiencia 

habilitante y ponderable, en tal sentido, quedará de la siguiente manera: 

 

“(…) 
 

6.3.1 EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA  
 
Para el presente proceso licitatorio los proponentes deberán presentar mínimo uno (1) y 
máximo cuatro (4) contratos ejecutados directamente que se encuentren terminados y 
recibidos a satisfacción que deberán tener por objeto o contener dentro de su alcance: 
 

• “Interventoría y/o supervisión de contratos en obra civil para mejoramiento de 
infraestructura sedes educativas”, adicionalmente se deberá cumplir con las siguientes 
exigencias: 
 
Los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 
Al menos uno de los contratos aportados, incluyendo sus adiciones deberá ser por un valor 
superior al 50% del valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 
Por lo menos el 50% del valor total específico acreditado debe ser en mejoramiento de 
infraestructura en sedes educativas, no aplica al requisito de experiencia adicional 
contenido en el numeral 7.1.1 de requisitos ponderables. 
 
En los contratos cuyo alcance incluya la interventoría de otras obras, solo se deberá tener 
en cuenta la proporcionalidad del componente de obra civil y/o mejoramiento de 
infraestructura en sedes educativas en el contrato objeto de la intervención. El Proponente 
deberá allegar documento (orden de compra, factura, acta, etc.) que soporte claramente 
el porcentaje, o, valor, o, ítems del componente de infraestructura. 
 
Nota 1: Entendiéndose por mejoramiento de infraestructura como mejoras locativas entre 
lo que se contempla actividades de ampliación, pintura, pisos y enchapes, pañetes, 
carpintería metálica y de madera, instalación de vidrios. 
 
Se puede entender como mejoramiento las actividades de rehabilitación y/o adecuación 
y/o mantenimiento y/o remodelación (…)”. 
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3. CORRÍJASE el anexo No. 8.2. -Desglose de la oferta-, en el sentido de ajustar el documento 

desbloqueando las celdas para su correcto diligenciamiento. Se publica nuevamente el anexo.  

 

Las demás disposiciones consagradas en los Términos de Referencia y demás anexos, que no hayan sido 

modificados o aclarados en el presente documento, continúan vigentes en los mismos términos. 

 

El presente documento es expedido y publicado a los veinticinco (25) días del mes de enero de 2023.  

 

PUBLIQUESE, 

 

 
 
 
 

CARLOS FERNANDO LÓPEZ PASTRANA 
REPRESENTANTE LEGAL  

FIDUPREVISORA S.A. vocera y administradora de los PATRIMONIOS AUTÓNOMOS OBRAS POR 
IMPUESTOS 2022-2024 OPCIÓN FIDUCIA  

 
 
Elaboró: Daniela Ruiz Cadena- profesional jurídico obras por impuestos Fiduprevisora S.A.  
Revisó y aprobó: José Luis Ariza- coordinador jurídico obras por impuestos 
Revisó y aprobó: Lina Gómez – Profesional técnico y financiero obras por impuestos Fiduprevisora S.A. 
Revisó y aprobó: Sergio Soto, gerente de proyectos obras por impuestos Ecopetrol S.A.  


